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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Se acepta renuncia que del poder presenta al apoderado de la parte demandante; 

con la advertencia de que la misma no pone término sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido conforme lo dispone el artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ 

                                                        

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 

PROCESO VERBAL RESOLUCION DE CONTRATO 

DEMANDANTE JHON JAIRO RAMIREZ ATEHORTUA Y OTRO 

DEMANDADOS EVELYN JULIED BEDOYA JARAMILLO Y OTROS 
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